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mixomatosis del conejo
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Habiéndose diagnosticado la , 
enfermedad infecto—contagiosa 
llamada mixomatosis en los cone
jos de la finca <la Estrella», del 
término de San Asensio, proce
de adoptar en toda la provincia 
las medidas sanitarias dispuestas 
al efecto, en el Reglamento de 
Epizootias.

Los enfermos serán matados 
seguidamente, sin derecho a in- 
demnizáción y destruidos por el 
fuego u otro medio procedente.

Los locales donde hubiesen es
tado, serán desinfectados riguro
samente y quemadas las camas, 
estiércoles, etc.; impidiendo que 
dichos productos sean ditunai- 
dos a otros puntos, por medio 
del cjIzado del personal que los 
cuida, por pájaros, etc.

Queda prohibida la salida de 
conejos de las fincas dornie se 
hubiese presentado esta enferme
dad.Es de recomendar que no se 
repueblen los conejares con co 
nejos adquiridos o procedentes 
de otros puntos.

ca del Ebro

DIRECCION EXPROPIA
CIONES

OBRA: Pantano de Mansilla 
Canal principal de riegos de ja 
margen derecha del no Najerilla 

Expt. n*. 5.
Término Municipal: Trido.

anuncio

De la aparición dé cualquier 
anormalidad sanitaria en conejos, 
se dará cuenta inmediatan^nte 
al Alcalde o-al Veterinario ptu 
lar, para que éste gire la visita 
de inspección, dando cuenta del 
resultado a la Alcaldía y a la Je
fatura Provincial de Ganadería.

Los cazadores, asi como cual-

En el expediente de expropia
ción forzosa referente al término 
municipal arriba reseñado, moti- 
íido por las obras que se expre
san, he dictado con esta fecha, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
los arts. 20 de la Ley .y 29 del 
Reglamento de Expropiación for
zosa vigentes’, una resolución en 
la que se dispone:

!• —Que se haga público, por 
medio del B. O. de la pwnna* 
de Logroño, que, resuelta lega 
mente la necesidad de la ocupa 
ción, según el anuncio publicado 
en el B O. déla provincia que 
antes se mencionó, de las fip^as 
a que sé refiere el expediente 
que nos ocupa, conforme a la lis
ta que, rectificada por la AlcaL 
día de Tricio, apareció en el mis
mo Boletín para conocimiento de 
los interesados, se ya ha 
der seguidamente a incoar el pro
cedimiento expropiatorio Pi’oPJ^' 
mente dicho de los citados pre

CmuimIm, y lenttorto*
LM 1*^ oWMto » a K* díM d# zw promiil«A.
.de Afirlca •uleux a la ’*«‘*^*^ ge «nlUDxla iwcttia U

«A «o <n» ---------------------------------

cipal indicado, carezcan en él, de 
apoderado, administrador 
presentante legal autorizado, de- 
ben designar, sm Pedida de 
tiempo, persona que 
sente ante el Sr. Alcalde, para 
las sucesivas notificaciones a 
que de lugar la tramitación del 
expediente; bien entendido que 
S’Ío efectuarse dicha designa- 
ción en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publica 
ción de este anuncio, o en el ca 
so de nombrar persona QU^ no 
sea vecina del pueblo, tendr 
por válida toda notificación q 
se dirija al Concejal que repre
sente al Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en el art -. uei

’ 1 Reglamento de Expropiación xor- 
, ZOSa. _ , .__HaZaragoza 7 de Septiembre de

1955.
El ingeniero Director 

P. cHeca

NOTA—ANUNCIO 
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ción del vehículo automóvil mar- 
ca <Ford», matrícula NA-4Ü28, 
del7H. P. de potencia y con 
caja basculante, Propi®dad de es 
le Ayuntamiento de Logroño .

El tipo o precio que servirá de 
base al alza para esta subasta, 
será el de 38.000'00 ptas. siendo 
rechazadas cuantas PW^sicio- 
nes se presenten por cifra inte 
rior a la indicada.

El importe del remate será 
abonado por .adjudicatario en 
el término de cinco días a partir 
de la fecha en que se le notifique 
la adjudicación. . .

Con anteriondad aja presen 
tación de plicas, cada lí^iudor 
deberá constituir una fianz^j^ 
visional consistente en bWW 
pesetas, que se 
metálico o en Valores (v^mputo- 
dos conforme determinan las dis 
posiciones legales en. vigor)’ 
la Depositaría Municipal de este 
Ayuntamiento de Logroño, en la 
Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de las Sucursales de

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Autol (Logro
ño) solicita permiso para cons
truir obras de defensa contra las 
avenidas del río pfdacos en té - 
mino municipal de Autol.

Las obras proyectadas consis
ten en unos espigones en la mar- 
gen izquierda del río Cidacos y 
de un muro de contención en la

^^2%—Que se proceda a nom- < 
brar los peritos que han de repre- « 
sentar a la Administración en el < 
mencionado expediente.

fatura provincial uc . 3o.__Qae se a losLos cazadores, asi como cual- dualmenfe esta resolución a los
quier vecino, que encuentre co- propietarios interesados, previ 
nejos salvajes o de monte, muer- niéndoles que en A®, 
Jof o enférmos, deberán dar ¿fas, contados a partir de R e
cuenta a la Alcaldía, Veterinario ^ha en que tenga lugar Ja 
titular, Guardia civil, del puesto I cición individual PU^den coæP 
más proximo, para seguidamen- I recer ante el Sr. %ara
te adoptar las medidas s nitarias I q por apoderado form • P 
ordenadas, ¡hacerla designación de p^rn^

Los conejares serán desinfcc- 1 9ue haya de entendido qué 1 
tados cada vanos días. dkho peíito debe reunir las con

Para circular conejos vivos o | jz exigidas por los arts. 21 
muertos, se precisa la guía sani- j ^2 del Reglamento
laria o el certificado de sanidad, | tenerlas, o de no ha-
expedido por el veterinario de R ° designación dentro del pla- 
origen. | zo mencionado, se entenderá su

Es de recomendar la vacuna- | conformidad con las resoluci 
ción de los conejos, a cuyo efec- adopte el perito de la AQmi 
to II Dirección General de Gana- | nistración » za
derla, facilitaría la vacuna nece- Al hacer publica ^sfa reso 
saña, siempre que tuviese dispo- para conocimiento de los
nible. propietarios que se consignan en

Tooue se hace público para la relación publicada en el üoi

Logroño, 7 de Septiembre de 1 y en cumplimiento tanto de 
1955. lo dispuesto y «cordado rata

=, Gob„..«.r civil
1275 i sidiendo fuera del término muni

citada margen.
Lo que se hace publico para 

que los que se dicados por esta co cesión, pue 
dan Presentar Us .reclamaciones 
que estimen pertinentes dentro 
del plazo de 30 días naturales y 
consecutivos contados a partí 
del día siguiente al de la publica- ción de'e^sta NoU-Anuncm en 
el B O. de la provincia, en Us 
Oficinas de In Confede^ción Hi
drográfica del Ebro, 
General Mola número 26, Zara
goza, durante los cuales, estará 
de manifiesto el expediente y 
pro\ ecto en las Oficinas de dicha 
Confederación. _
Zargozi 2 de Septiembre de 195.5 

' El Ingeniero Director Adjunto
1266

^^LÓs pliegos que contengan pro 
postóo^nes" se’ admitirán en a 
Sección de Intervención de este 
Ayuntamiento (Ngdo. de Su 
tas), durante las horas de duz a 
doce de los veinte días M^.les 
inmediatamente siguientes al de 
la publicación de este °
en el B. O. de la Provincia, y la 
apertura de los mismos tendiá 
lugar al día siguiente hábil de 
aouel en que expire el citado pía 
™ de presentación de proposi- cionesPantelaMesa c®nstituMa 
Dor el limo. Sr. Alcalde o i 
Siente de Alcalde en
ffue como Presidente, y por el 
Sr Secretario de la Corporación 
como autorizante del acto.

El expediente oportuno Podrá 
ser examinado por quienes así lo 
deseen, dentro de las horas y 
plazo antes mencionados.

Las proposiciones deberán 
ajustarse al siguiente

Ayuntamiento de 
Logroño

ENAJENACION DE VE
HICULO AUTOMOVIL 

1265
Por acuerdos municipales de

bidamente adoptados es • objeto 
de subasta pública la enajena-

modelo
£)....... . .vecino de............. »

que vive en------ • calle de..... 
núm .., bien enterado del Plie 
go¡ de condiciones econóiniCuS 
aprobado por el AyuntaroienU 
de Logroño para la ven^á®l¿f* 
hículo automóvil marca «F->rú , 
matdcula NA <028. de las car-c- 
terísticas reseñadas en dicho 
Pliego acepta aquéllas y se com
promete a su adquisición en la 
cantidad de...------------------ ’¿p.céntimos (se consignará la canU 
dad en cifras y en 
riendo este compromiso ennom

.............(propio o de la per 
' soná o entidad cuyo nombre exac 
to se estampará).

Logroño, ...de ...... úe ivot 
f Firma y rúbrica del proponente)

Es“a proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado de

SGCB2021



na

-Ayuntamien- 
7 presentará bajo 

sobre cerrado y firmado por el 
presentador, llevando en el an
verso la siguiente leyenda <Pro* 
posición para optar a la subasta 
de enajenación del vehículo mar- 

matrícula NA‘.4G28 pro 
piedad del Ayuntamiento de Lo- 
groño>.

rematante la totalidad de los gastos de toda 
clase que ocasione la transferen- 

• cía de la propiedad del vehículo.
10 de septiembre de

El Alcalde Accidental, 
Gonsalo García Saguero^

1278

ndmíníffracíón <fe 
^Ufficía

requisitoria 
1207

Gabarri Gabarri, Pascual hiio 
de Perfecta naturel
ae Bañares (Logroño) dé 
ñad “?,*«■<». de 23 afios de 
Do?^a L ’“‘"’•“‘e, procesado 
por la causa número 125 de 1950 

e' término d¿ 
djez días ante la Audiencia Pro I 
yincial de Vitoria, bajo apertíbb ’ 

wrTd° *’“ '’° '° ''erifica.se Î 
declarado rebelde parándo í 

’A? ’ que hubiere iu°
6® • • I

Vitoria 18 de agosto de 1.955. 

El Juez de Instrucción, 

1207

Anuncîof Ofícíalct

ANUNCIO ~

1277
Al día siguiente hábil, después 
‘««cnrridos veinte también 

hábiles contados desde el si 
f "T?® ” d® la publicación de 
este anuncio en el B O de la 
provincia, se celebrarán en esta

«“bastas de Un, ®'’’“'®'’to de madera v 
san dar%V°““'’"®®’bn se expre' 
u, à- j comienzo el acto a 
uMm d ® con un in- 
SKní’d’P*® “‘“«tos para 
cada una de las mismas.

monte DMESa lastor.
iN A L

Lote n’ l._ 190 bayas conóio 
«33 de madera, 88 m3 de 
gruesa y 22 m3 de ramaie - Ta 
sación base 76 400 pesetas 
CIO índice 95.500 Dts^ Tn^ -

.Sé»'d“S.,í 

6 milímetros ^^uasta,

gruesa y.32 m3 de >Maie Jt/ 
cÍo'?n"d?c:!"1^8"237^ptT¿T

niSde 
gruesa; y 33 m3 d^rCmai^ T? 
sación base 139 040 nm ’ r.^ 
índice 173 800 pts 
«®nes 2.1^,80 pts.-í gCup^

LTt? “«fmotro^ 
inn^o? 100 pinos con 
105 m3 de madera. 30 m3 d¿ leflC

_ _________________ BOCETIN OFTCrsjj

Servicio de Catastrode la Riqü 
Rústica
anuncio

leo, de™7"° «■»*-
topográfico - jSm
Servicio. ** J^arurft Provincial del

Has a cas 
«uperficie

V? B.*
El Delegado de Hacienda, 

MACARIO DE LA TORRE

VUJtlVOS 0 
aprobechamiento Oust (Tipo)

Pesetae

rbgadío
Cereal agua pie 

)) I.* 1429
» 2.® 994

Cereal agua pie con grutos S.* 
I .•

776
1511

» 2.* 1184
3-* 1091

SECANO
Cereal

)) I .* 472
2.* 282

» 3.* 104
Viña 4-* 57

» i.“ 792
» 2.* 509
» 3-* 406

Era 4-* 226
Alameda
Erial pastos

U*
U*

' U‘

472
170

15

I gruesa y 10 m3 de ramaje,—Ta
sación b-’sp. :38 125 pts —Prc'io 
índice, 47 666 25 pts.—Indemni
zaciones, 1 053,10 pts.—Espesor 
déla corteza de los pinos, 1,50 
centímetros-—Grupo P.—

Lote n” 5 —96 Pinos con 103 
m3 de madera. 30 m3 de leña

I gruesa y 10 m3 de ramaje.- Ta- 
sacíórf base 34.900 pts. —Precio

I índice, 43.625 pts.—Indemniza. 
Clones 1.026 35 pt. —Grupo P.

Espesor de la corteza, 1.50 
centímetros.

L J’” 6.- 233 hayas con 
91 leña —Tasación base 
2L240 pts.-Indice 26.550 pts — 
^demnizaciones 555.25 pts.— 

■ “"Espesor de la corte
za de las hayas 6 milímetros.— 

monte dehesa las MA-
TAS

7^Lote 7;-M5 robles, con 
75 ro3 de lefia gruesa, 3’ 10 mS de 
ramye.— Precio base 9.200 nts 

ndice, 11.500 pts.—Indemni- 
zaciones.-269,65 pts - Espesor 
de la corteza de los robles un 
centímetro.-GrupoS’ —
190 nÍo?’,®,- '^0 robles con 
IZO m3 de leña gruesa y I5 m3 
de ramaje. - Precio base, 14 700 
pis.-Indice 18 375 ¿ts.-In 
^«•"."'zaciones, 407,65p.ts. -Gru- 
po 3 . - Espesor de la corteza un 
centímetro.- ‘

'’•"‘20 robles, con 80 
m3 de lefi i gruesa, 12 mS de ra- 
uiaie.-Precio base, 9 840 pts - 
Indice, 12.305 pts.-Indemnizv 
ción 286 80 ots. -Grupo 3’.—Es. 
pesor, l centímetro.

Los aprovechamientos made- I 
rjbics corresponden al grupo 
1 , y se adjudicarán a certifica 

de las clases 
A, B o C indistintamente con su 
hoja di compras correspondiente 
V los del grupo 3°, a certificad ' 
°®D'V?!®fI- extlusivamente:-

4 sn ajusta- I
ran en un todo a las narma « ttí ' -.c \ uc orezo
gentes para esta clase de aprove' ' 4 P'‘®®*°
chamientos, y a las condicione" SSS SIsT^gCCpo

5 09
7 53 9'
2 89 65

35 40
78 00

14 33
47

143
16
11
19
31

3

86
19
31

70
07

66

77 3 Î
54 20
28 -o
29 •/-'
65 fío
97 90
08 ó)

Logroño, 31 agosto 1955.
Por «I Ingeniero Jefe Provincial

FELIPE ASCORBE

facultativas y económico—admi-

Secretaría de este Ayuntamiento 
lumbreras de Cameros, 9 de 

Septiembre de 1 955.
El Alcalde, Acctal,

1289 y-

ANUNCIO DE SUBASTA

temirá^^l Octubre prtximo, 
tf'ldrá lugar en esta Casa Con- 
uVan“ ’ Publica subasta de 
los aprovechamientos forestales 
siguientes: *c»i*ies

Maderas - Un lote de 522 ha- 
Í27\Td^3^ de madera y 

®'du base^
84 Wó su P®®®'®® Precio índice

Indemnizado- 
te rumnLd^ pesetas, en el mon- 
aÍ Grupo 1- ®°"®«Pondiente

17 ^2sación base I22 miso P®«®‘“«- Precio índice I

âîenual g/ÛpoÏ»'”- 

chopos con 42 I 
i7^nnn madera. Tasación base I 
9Í222 Precio indicé 

fIn<^emnizaciones, | 
55 pesetas. i

pinos de pe. 
queñis dimensiones, con 42 m3 
de madera y 50 m3 de lefia. Ta 

CIO índice 11.125 pesetas. Indem 
n zaciones 524'80 pesetas, en “ 
P Grupo 2’

! ’b8 hayas con 592
?Qñó‘ao Tasación base
7 Precio índice

í"'í®'®n'zacio- , 
í pesetas. Grupo 3*.

225 m3 de leña de 
a certifi-adAo ' t base 3 825 ptsa certiUcados Indemnizaciones *jsivampnf-z»-_  4 70, o- rrecio ínaice4.781 2o pesetas Grupo 3° 

Lote 7*.- 225 m3 de brezo.

17 fceptimebre 1955

Miner^.— Lote 8\— 75 m3 
Torcuato. 

^^i^cmnizacio- 
nes, 44 pesetas.
1 Lote 9 . 75 m3 de piedra ca-

Tasación 450 
pts. Indemnizaciones, 44 pesetas 

Pastos.— Lote 10°—. Pastos 
subasta de 5.907 Has. de terre- 

500 vacunos 
j 100 mayóles. Tasación 55.600 
ptas. Indemnizaciones, 1.962‘55 
pesetas. । ^^ uu

Dichas subastas darán princi- 
mediodía, en in 

térvalos de 30 minutos, con arre- 
S® de condiciones 
facultativas y administrativos, 
observándose a efecto? de su ená 
159^.^’On lo dispuesto en la Orden 
íSwOctubre de 
1952 (B. O, número 285).

a 3 de septiembre de

El Alcalde Presidente

1263

ANUNCIO
VI , 1267
Bi día 15 del próximo mes de 

octubre se celebrarán en la Ca
sa Consistorial de esta villa las 
subastas que se detallan a conti
nuación:

9 1’ 102 hayas con 230 m3 de 
madera, en el monte Corrales-

^^s^ciOn base
P’’®®*® '®‘íí®e 

122 187 2o pesetas. Indemniza
ciones 1./93'90 pesetas. Espesor 
delcorteza 0'004 cm. Pertenece 
al Grupo primero, ,

2* 157 hayas con 296 m3 de 
' madera, en el monte Corrales-

Tasación base 
118.400 00 pesetas Precio índice 148.000 00 pesetas. IndeX^ 

zaciones 1 053'40 pesetas. Espe- '• 
sor de corteza 0 004 cm. Perte
nece al Grupo primero

Y 3‘ 117 hayas con 270 m3 de 
Rña gruesa y 40 m3 de ramaie. 
Tasación base 13 900 00 pesetas. 
Precio índice 17 375*00 pesetas. 
Indemnizaciones 657‘40 pesetas 
Espesor de corteza 0‘004 cm. 
*4 116 hayas con 305 m3 de 
leña grue.sa y 39 m3 de ramaje. 
1 asación base 15 64O‘OO pesetas. 
Precio índice 19 550 00 pesetas- 
Indemnizaciones 803 75 pesetas. 
Espesor de corteza 0 004 cm.
- 5 1.240 Hi’ de terreno para 
pastos para 440 lanares. Tasa
ción 4 320 pesetas.

6® .00 m3 de piedra de yeso. 
Tasación 500'00 pesetas. Inúem- 
nizaciones 64 00 pesetas. Esta 
subasta se saca ñor un período 
do 5 afios, siendo este el prime

Las subastas darán comienzo 
a las doce horas con el lote nú
mero 1°, sucediéndcse las demás 
con intérvalos de media hora.

Las subastas se celebrarán de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes, y los pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

6 de septiembre de 
19ú5j

El Alcalde,
1283 •

I EDICTO
Aprobada por el Ilustrísimo 

Aynutamiento Pleno la ordenan
za con fin no fiscal sobre solares 
sin vallar, queda expuesta aí pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 722 de la vigente Ley 
de Rég'men Local.

Calahorra a 13 de septiembre 
de 1955

El Alcalde
1291
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